
Año 1900. Domingo 15 de Abril. Número 60.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 103.)

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Burgos y 
la Audiencia provincial de aquella 
capital, de los cuales resulta:

Que instruido expediente guber
nativo al Ayuntamiento de Castri- 
11o de la Reina, se decretó la sus
pensión de dicha Corporación por 
el Gobernador de la provincia, que 
fué confirmada por Real órden, en 
la que además se consignaba que, 
pudiendo constituir delito algunos 
de los hechos que aparecían del ex
pediente, se pasase el tanto de cul
pa á los Tribunales de justicia:

Que al propio tiempo, el Alcalde 
del expresado pueblo pasó al Juz
gado municipal algunos anteceden
tes, á consecuencia de los cuales se 
instruyó causa criminal contra Don 
Buenaventura Garcia Gómez y 34 
vecinos más del mencionado pue
blo, que formaban el Ayuntamiento 
y Junta de asociados, á cuya causa 
se mandó unir el expediente guber
nativo y Real órden antes relatados:

Que pasada la causa al Fiscal, 
este pidió qne se dedujeran varios 
testimonios para instruir por cada 
uno de ellos causa distinta por no 
ser conexos todos los acumulados; 
y deducido el que á esta causa se 
refiere de la sumaria que el Dele
gado del Gobernador formó de los 
abusos en la administración muni- 
C1Pal de aquel pueblo, aparece: que 
en el año de 1894 á 95 se hicieron 
cuatro repartimientos, ó sea uno 
Para cada trimestre, con cuota fija 
de 1*50 pesetas por cada vecino 
1' ú céntimos por cada res matri

culada, importando la cantidad de 
415*48 pesetas, sin que estos repar
tos los autorice disposición alguna 
legal:

Que entre los particulares que 
comprende el testimonio deducido, 
aparece el auto de 10 de Noviem
bre de 1896, por el que fueron de
clarados procesados los que desem
peñaron el "cargo de Alcalde en 
Castrillo de la Reina durante los 
años 1893 á 94, 1894-95 y 1S95 á 96, 
D. Victoriano Rubio y otros, el Se
cretario de dicho Corporación Don 
Buenaventura Garcia y el Deposi
tario D. Faustino Gómez:

Que seguidas las oportunas dili
gencias criminales, y terminado el 
sumario, se elevó este á la Audien
cia provincial, y sustanciándose en 
este Tribunal la causa, el Goberna
dor de la provincia, á instancia de 
D. Victoriano Rubio Salas, y de 
acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición á la Au
diencia, fundándose: en que con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos 
136 y 138 de la ley Municipal, los 
Ayuntamientos pueden acudir al 
reparto vecinal para atender á los 
servicios municipales, y los que se 
crean perjudicados por el reparto 
tienen el medio legal de acudir con 
el oportuno recurso en la via gu
bernativa contra las decisiones de 
la Corporación municipal; en queá 
la Administración correspondía de
clarar la legalidad ó ilegalidad de 
los repartimientos vecinales, siendo 
esta declaración de influencia no
toria en el fallo que los Tribunales 
de justicia hayan de pronunciar en 
las cansas que se instruyan por las 
exacciones de las cuotas repartidas, 
por cuya razón existe en todos es
tos casos una cuestión previa admi
nistrativa; y citaba además el Go
bernador varios Reales decretos de 
competencia y el núm. l.°, art. 3.°, 
del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, la 
Audiencia dictó auto declarándose 
competente, alegando: que consig

nado el criterio del Tribunal en el 
auto en que se declaró incompeten
te á instancia de los procesados, y 
revocado dicho auto por el Tribu
nal Supremo, tiene que atenerse á 
lo por este manifestado, sostenien
do, por tanto, la competencia de 
aquella Audiencia para conocer 
del asunto.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. l.° del art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que prohibe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad gubernativaalgunacues- 
tion previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado á con
secuencia de la causa seguida con
tra los Alcaldes, Concejales, Depo
sitario y Secretario del Ayunta
miento de Castrillo de la Reina, por 
haber hecho repartos vecinales y 
cobrado las cuotas impuestas:

2. ° Que si el Ayuntamiento es
taba ó no autorizado por la ley pa
ra hacer dichos repartimientos, es 
una cuestión que se ha de resolver 
con arreglo á las leyes y disposicio
nes de carácter puramente admi
nistrativo, que solo á la Adminis
tración corresponde aplicar, y mien
tras esta no decida tal extremo, 
existe una cuestión previa que pue
de influir en el fallo que en su dia 
dicten los Tribunales del fuero co
mún:

3. ° Que se está, por lo tanto, en 
el presente caso, en uno de los dos 
en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas 

de competencia en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de Abril 
de mil novecientos. =MARIA CRIS
TINA. =E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Silvela.

(De la Gaceta núm. 100)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del Ministro 
de Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adj unto reglamen - 

to provisional para el cumplimien
to de la ley de esta fecha sobre 
reforma del impuesto de Timbre 
del Estado, que regirá hasta que, 
oído el Consejo de Estado, se dicte 
el definitivo.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil novecientos.=MARIA 
CRISTINA. = El Ministro de Ha
cienda, Raimundo F. Villaverde.

REGLAN!ENTO PROVISIONAL
PARA LLEVAR Á EFECTO LA

LEY DEL IMPUESTO DE TURE DEL ESTADO.

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LAS CLASES Y DISTINTIVOS DE LOS 

TIMBRES

Articulo l.° Los efectos timbra
dos, establecidos por el art. 13 de 
la ley, serán como sigue:

Papel timbrado común.
Las 11 primeras clases de este 

papel llevarán en el márgen iz
quierdo de su primera cara, un 
timbre de relieve, en seco, sobre 



fondo de color, y en su centro, otro 
en tinta, de cuya composición for
marán parte el escudo nacional, 
estampado en seco, y dos inscrip
ciones expresivas del año y precio 
correspondientes. El de la clase
12. a tendrá solamente el sello cen
tral. Cada una de las 12 clases lle
vará numeración correlativa.

Papel timbrado judicia1.
Este papel, en sus 13 clases, 

considerándose aplicada la clase
13. a únicamente al papel de 10 cén
timos para la venta pública, tendrá 
el mismo sello central en tinta, del 
papel timbrado común, sustituyén
dose el sello de relieve sobre fondo 
por otro en seco, con una inscrip
ción que diga: «Administración de 
Justicia», y llevará numeración 
correlativa por clases, como el pa
pel timbrado común.

El papel de oficio para Tribuna
les llevará un timbre en seco en 
cada una de sus hojas, sin fijar pre
cio, en atención á que se facilita 
gratis por la Hacienda pública.
Pagarés de bienes desamortizados.

Tendrán estampado estos efec
tos el sello en tinta, del papel tim
brado común, correspondiente al 
precio de 2 pesetas, é irán numera
dos correlativamente por clases.
Letras de cambio, pagarés á la 

órden y pólizas para préstamo con 
garantía."

En el márgen izquierdo de estos 
efectos se estampará un sello en 
tinta, en el que se expresará el 
precion con sujeción á la escala 
del art. 143 de la ley, debiendo lle
var numeración correlativa por cla
ses. En los pagarés á la órden, se 
inscribirá además el año de su 
emisión.
Licencias de uso de armas, caza 

y pesca.
Estarán timbrados estos efectos 

con un sello en tinta y otro en 
seco, que serán los mismos para 
todas las clases, y llevarán nume
ración correlativa por clases.
Pólizas de bolsa para operaciones 

al contado.
Estos efectos tendrán un sello 

igual al délos documentos de giro, 
en el que se expresará el precio, 
con sujeción á la escala del art. 23 
de la ley, y su numeración será 
correlativa por clases.

Otros documentos de Bolsa
Tendrán un sello igual al de los 

documentos de giro, con la inscrip
ción de los precios que se fijan por 
el art. 23 de la ley, é irán numera
dos correlativamente por clases.

Contratos de inquilinato.
Se timbrarán estos efectos en su 

primera hoja con un sello especial 
en tinta, que llevará expresado el 
precio respectivo, con sujeción á 
la escala del art. 204, y el año 
correspondiente, y en la segunda 
hoja llevará otro sello de 10 cénti
mos ó de una peseta, según la 
cuantía del contrato, como previe
ne el art. 209 de la ley. Las dos 

hojas llevarán la misma numera
ción, que será correlativa por clases

Timbres móviles.
EQUIVALENTES AL PAPEL TIMBRADO COMUN.

Los timbres móviles serán igua
les á los de las respectivas clases 
del papel timbrado común, con la 
diferencia de que el escudo que en 
estos va estampado en seco, será 
de tinta en aquellos, llevando tam
bién numeración correlativa por 
clases,puesta al dorso de los mismos

Para documentos de giro.
Serán lo mismo y del mismo co

lor que los que se establecen para 
las letras de cambio, pagarés á la 
órden y pólizas para préstamos con 
garantía, y llevarán numeración 
correlativa por pliegos y clases, 
puesta al dorso.

Timbres especiales móviles.
Estos efectos serán del mismo 

tamaño que los timbres de comuni
caciones, determinándose en sus 
inscripciones su calidad de timbres 
especiales móviles y el precio y 
año á que corespondan. En los que 
formen cada pliego de estos efec
tos se consignará al dorso la cor
respondiente numeración correla
tiva por clases, y cada clase se im
primirá con tinta de color diferente

Timbres de comunicaciones.
Llevarán estampado el retrato 

del Monarca y el precio respectivo 
con tintas diferentes para cada 
clase, y serán numerados en su 
dorso los de cada pliego con nume
ración correlativa por clases, ex
cepto los de un céntimo de peseta.

Para el servicio de correos en la 
costa occidental de Marruecos, se 
estáblecerá un sello especial de 10 
céntimos de peseta, el que llevará 
además la inscripción España, 
Correos ele Marruecos.
Tarjetas postales y de la Union 

postal.
Estarán estampadas en cartulina 

y formará parte de su composición 
tipográfica el sello de comunica
ciones correspondiente á su precio, 
impreso con el mismo color de la 
impresión del texto.

Papel de pagos al Estado.
Los pliegos de este papel lleva

rán estampado en cada una de sus 
dos mitades un sello, en el que irá 
expresado el precio, é impreso en 
seco en su centro el escudo nacio
nal. En el medio y en los dos extre
mos del pliego llevará impresos ta
lones con epígrafes para que quede 
una parte talonaria en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre y 
otra en poder de la oficina destina- 
taria. El talón central se cortará en 
dos partes que contendrán, lo mis
mo que los talones superior é in
ferior, la numeración correspon
diente al pliego.

Papel de multas municipales.
Este papel tendrá en cada pliego 

dos sellos en tinta, con su precio 
respectivo, y el escudo nacional 
estampado en seco, en su parte 

central, y dos numeraciones, una 
superior y otra inferior al talón 
epígrafe central, para que después 
de cortado por su linea media, pue
da recibir una mitad el interesado 
y quedar la otra para ser unida al 
expediente.
Papel de multas por infracción de 

la ley Electoral.
Estos efectos serán iguales á los 

de multas municipales, sin mas 
diferencia que la del epígrafe que 
llevan los respectivos sellos.

Art. 2.° Para el papel timbrado 
común y judicial, se usará el pliego 
de marca regular española, consis
tente en 43% centímetros de largo 
y 31% de ancho; y para el de pagos 
al Estado, aquel que estime mas 
adecuado al objeto el Centro direc
tivo del ramo.

Art. 3.° El Centro directivo 
aprobará los timbres que hayan de 
regir en cada año; ordenará las va
riaciones que en interés del Estado 
estime conveniente introducir en 
las anteriores disposiciones, y dis
pondrá se cambien las emisiones 
de los que no tienen designado año, 
cuando lo considere útil al servicio 
público.

Art. 4.° La inutilización de los 
timbres móviles y de los especiales 
móviles que se dispone por el ar
tículo 9.° de la ley, se hará expre
sando en los timbres, por números 
sin enmiendas ni raspaduras, el día, 
mes y año del documento en que 
se fijen, representando el mes por 
el número de orden que le corres
ponda con relación á los doce me
ses del año.

CAPÍTULO II
DE LA FABRICACION, SURTIDO, CANJE 
Y DEVOLUCION DE EFECTOS TIMBADOS

Art. 5.” La Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre tendrá á su 
cargo:

1. ° El grabado y reproducción 
de los punzones matrices para los 
timbres que se mencionan en la ley, 
así como también de los que están 
establecidos ó se establezcan con 
destino á las islas deFernando Poo, 
y los demas que, en su caso, sean 
necesarios para los servicios de que 
trata el art. 87 de su reglamento 
interior.

2. ” La estampación, engomado 
y trepado de los timbres para las 
referidas elaboraciones.

3. ° El timbrado de los docu
mentos especiales que presenten 
las Sociedades y los particulares, 
de conformidad con los artículos 
15 á 18 de este reglamento.

4. ° La entrega á la Compañía 
Arrendataria de Tabacos de los 
efectos timbrados para su venta.

5. ” El empaquetado ó enfarde 
de los mismos efectos.

6. ° El recibo y recuento de los 
que dicha Compañía devuelva co
mo sobrantes ó canjeados.

7. ° El taladro de los documen
tos y quema de los timbres proce
dentes de emisiones caducadas; y

8.°  Los servicios de administra- 
cion de este impuesto, que se de
terminarán en su lugar oportuno

Art. 6.° Todas las operaciones 
de que se ha hecho mérito las veri
ficará la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre con sujeción á 
las órdenes del Centro directivo 
único que podrá disponer las ela
boraciones.

Art. 7.° La Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, previa órden 
en cada caso del Centro directivo 
entregará á la persona que la Com
pañía Arrendataria de Tabacos au
torice para este acto, los efectos 
timbrados que solicite para el ser
vicio de expendicion, envasando 
los efectos con sujeción al pedido 
y de manera que cada remesa pue
da salir directamente de la Fábrica 
para el punto de destino.

Los pedidos los hará la Compa
ñía por triplicado, debiendo su re
presentante firmar el recibí en los 
tres ejemplares, de los cuales con
servará uno en su poder, el otro 
quedará en la Fábrica para justifi
car la entrega y el tercero lo remi
tirá el Jefe de la Fábrica al Centro 
directivo, álos fines que procedan.

Art. 8.° Las expendedurías ten
drán constantemente surtido para 
ocho dias, de los efectos timbrados 
que al consumo de su respectiva 
demarcación haga necesario, ájui- 
cio de los respectivos Delegados de 
Hacienda y de los representantes 
de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, de común acuerdo, resol
viendo en caso de discordia, el 
Centro directivo del ramo.

Los Delegados de Hacienda dis
pondrán, siempre que lo consideren 
conveniente á los efectos del surti
do ó existencias, que por los Ins
pectores de Hacienda se giren én 
las capitales de provincia las cor
respondientes visitas, y autorizarán, 
en cada caso, á los Alcaldes de las 
demás poblaciones para que las vi
sitas se giren por empleados de
pendientes de su Autoridad, de 
cuyos resultados los Delegados de 
Hacienda darán conocimiento al 
Centro directivo del ramo, propo
niendo las medidas que mejor esti
men en interés del Estado y de los 
particulares.

Art. 9.° Una vez adquirido un 
efecto timbrado, no tendrá derecho 
el particular á que se le devuelva 
su importe, sea cualquiera el moti
vo en que se funde para solicitarlo.

Art. 10. Queda prohibido habi
litar papel común ó el de un timbre 
para otro, á excepción de los casos 
de urgente necesidad, perfectamen
te probada, en los que los Tribuna
les ó los Delegados de Hacienda en 
la respectiva provincia, autoriza
rán la habilitación, sin perjuicio 
del reintegro, del que cuidarán di
chos Delegados.

Art. 11. El papel timbrado y 
demás efectos que tengan designa
do el año y resulten sobrantes en 
poder de particulares, Corporacio-



DIPUTACION PROVINCIAL.
CONTADURIA.
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CAPÍTULO III.
DEL TIMBRE EN DOCUMENTOS ESPE
CIALES DE SOCIEDADES Y DE PARTI

CULARES.

Art. 15. Las Sociedades y los 
particulares que prefieran tener 
sus documentos en la forma en que 
se expresa en la primera parte del 
art. 7.° de la ley, lo solicitarán en 
debida forma del Centro directivo, 
el que dará las órdenes convenien
tes á la Fábrica Nacional, señalan
do los timbres que deban estampar
se en proporción á los que corres
pondan al tamaño del papel que 
usa el Estado. El pago, asi de los 
timbres que se estampen como de 
los derechos que correspondan por 
el exceso de dimensiones, se hará 
con las formalidades que están es
tablecidas ó que se establezcan en 
lo sucesivo.

Art. 16. Los Bancos, Sociedades 
mercantiles é industriales, Empre
sas de vapores, Compañías de se
guros marítimos y terrestres y so
bre la vida, y los comerciantes 
Particulares, nacionales ó extran
jeros, que acomoden su contabili
dad á las prescripciones del Código 
de Comercio para utilizar los bene
ficios y prerrogativas que otorgan

CAPÍTULO IV.
DEL PAPEL DE OFICIO PARA TRIBU

NALES.

Art. 20. Los Tribunales Supre
mos remitirán al Centro directivo 
del impuesto, antes del 30 de Junio 
de cada año, el presupuesto del pa
pel de oficio que considere preciso 
para el siguiente.

Los Tribunales superiores en las 
provincias remitirán igual presu- 
puesto'á los Delegados de Hacienda, 
del que necesiten para si, y otro 
especificadamente para cada uno 
de los Juzgados que de los mismos 
dependan, consignando en este el 
número de causas criminales que 
en el año precedente hubiese tra
mitado cada Juzgado, procurando 
limitar estos pedidos á lo que recla
men las exigencias del servicio.

Los Juzgados comprenderán en 
sus presupuestos el papel de oficio 
que los Procuradores necesiten pa
ra representar á los litigantes po
bres ó procesados.

Art. 21. Los Delegados de Ha
cienda remitirán dichos presupues
tos al Centro directivo, con un es
tado de los mismos, ajustados á los 
modelos que se facilitarán; y con 
presencia de dichos documentos, el 
expresado Centro redactará un re
sumen general de todos los presen
tados, que se publicará en la Gace
ta de Madrid.

Art. 22. Aprobados que sean los 
presupuestos, el Centro directivo 
dispondrá tenga lugar la entrega I nales.

 del papel, verificándose esta por la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos á las personas que estén expre
samente autorizadas para su recibo.

Para que tenga lugar la entrega 
ha de preceder el pedido de los 
Presidentes de los Tribunales, y de 
los Jueces, dirigido á los Delegados 
de Hacienda, extendiéndose á con- 

! tinuacion de dicho documento el 
recibo, y debiendo llevar los que 
suscriban los Escribanos de Cáma
ra de los Tribunales superiores el 
visto bueno del Presidente.

Art. 23. En el mes de Enero de 
cada año, los Tribunales y Juzga
dos rendirán y remitirán al Centro 
directivo del ramo, por conducto 
de la respectiva Delegación de Ha
cienda, cuenta del papel de oficio I 
recibido é invertido en el año ante
rior, acompañando á la misma el 
que resulte sobrante, y j ustificando 
la data con certificación expedida 
por 'el respectivo Secretario ó Es
cribano, en la que se relacionen los 
asuntos á que se haya destinado, 
fijando el número de pliegos inver
tido en cada uno de ellos.

Las Delegaciones de Hacienda 
dispondrán lo conveniente para 
que se examinen estas cuentas, y 
solventados que sean los reparos 
que ofrezcan, las remitirán al Cen
tro directivo con el papel sobrante, 
para su aprobación.

Los Tribunales y Juzgados acom
pañarán también á estas cuentas 
un testimonio que acredite, por

asuntos, el importe del reintegro á 
que los interesados hayan sido con
denados y el pago del mismo en el 
papel usado para este objeto.

Art. 24. Los Recaudadores de 
costas de los Tribunales disfrutarán 
el premio del 6 por 100 del papel 
timbrado que se reintegre á conse
cuencia de su gestión.

Art. 25. Se vigilará escrupulo
samente el uso que se haga del pa
pel de oficio, para que no se emplee 
en otros servicios que en el de las 
causas y expedientes para que se 
halla autorizado.

Esta vigilancia la ejercerán, res
pectivamente, los Tribunales supe
riores, las Audiencias, el Centro di
rectivo, los Delegados de Hacienda 
y los Inspectores del Timbre, por 
los medios convenientes.

Art. 26. Si no fuese suficiente 
el papel concedido, se formará pre
supuesto adicional, con las forma
lidades que se determinan por el 
art. 20, el cual remitirán los Tribu
nales Supremos al Centro directivo 
y los demás al Delegado de Hacien
da respectivo, que los pasará á 
aquel para su aprobación.

Art. 27. La Hacienda continua
rá facilitando, según actualmente 
se verifica, el papel de oficio nece
sario á las Delegaciones del Tribu
nal de Cuentas del Reino para los 
expedientes de reintegros, alcances 
y desfalcos, observándose para su 
entrega y justificación las formali- 

I dades establecidas para los Tribu- 
(Continuará.)

á los que los llevan, los artículos 
48 y 889 del mismo, podrán obtener , 
del Centro directivo del ramo auto
rización para que la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre es
tampe los timbres que correspondan 
en las letras de cambio, pagarés á 
la órden y pólizas para préstamos 
con garantía de valores cotizables, 
que presenten, previo pago de su 
importe. Al efecto, dichas entida
des y particulares lo solicitarán en 
debida forma, expresando en su es
crito la fecha de la legalización de 
sus libros de contabilidad por el 
Juzgado municipal, y acompañan
do una factura, por duplicado, en 
la que relacionen debidamente los 
efectos que presenten y las clases 
de timbres que en ellos deban es
tamparse; en vista de cuyos docu
mentos, el Centro directivo dispon
drá, en su caso, lo conveniente 
para que se ejecute este servicio á 
la brevedad posible.

Art. 17. Para que tenga efecto 
en la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre el timbrado de las ac
ciones y obligaciones que emitan 
las Sociedades, deberán estas soli
citarlo del Centro directivo del 
ramo, por conducto de la respecti
va Delegación de Hacienda, acom
pañando á su instancia una rela
ción, por duplicado, en la que cons
te el número de dichos efectos, su 
numeración, valor nominal y la 
fecha en que estén autorizados, se
gún se dispone por el art. 166 de la 
ley. El Centro directivo dará la 
órden correspondiente á la Fábrica, 
determinando la clase y número 
de los documentos que deban ser 
timbrados, la clase de timbre que 
deba estamparse y su importe; y el 
Jefe de la Fábrica dispondrá lo 
conveniente para su cumplimiento, 
previo pago del importe de los tim
bres, en la forma establecida ó que 
se establezca.

Las Sociedades domiciliadas fue
ra de Madrid podrán sustituir el 
timbrado de la Fábrica con timbres 
móviles.

Art. 18. Los documentos de to
das clases que se timbren por la 
Fábrica á instancia de los particu
lares ó entidades á quienes se refie
ren los precedentes artículos 15 y 
16, llevarán numeración especial y 
correlativa por clases, con tinta 
roja, comenzando por el número 
uno en el dia l.° de cada año.

Art. 19. Los títulos profesiona
les, los de propiedad de minas y las 
patentes de invención, se timbra
rán en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, previo envío di
recto de dichos documentos por las 
Direcciones que correspondan del 
Ministerio de Fomento, al Centro 
directivo del impuesto, acompaña
das de relaciones triplicadas y de 
las partes inferiores del papel de 
pagos al Estado, con las notas cor
respondientes, para que sirvan de 
justificantes en las cuentas déla 
Fábrica.

Año de 1900.
Mes de Mayo de 1900.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

, ó funcionarios públicos, al fina- 
fzar el de su emisi°n> ser&n can" 
•gados, excepción hecha del de ofi- 
ctopara Tribunales, durante el mes 
guíente á su caducidad con arre- 

á ias formalidades que en cada 
caso establezca el Centro directivo. 
Asimismo se canjearán, cuando 
proceda, los efectos que, sin tener 
designado el año, se retiren de la 
circulación por conveniencia del 
servicio.

Art. 12. Como regla general, el 
canje se verificará siempre por 
efectos de la misma clase y precio, 
y solo en casos excepcionales que 
autorice el Centro directivo, se en
tregarán otros de precios distintos 
A los presentados.

Art. 13. La devolución á la Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim
bre délos efectos que en fin de cada 
año resulten sobrantes en los alma
cenes de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, y la de los que reciban 
las expendedurías por consecuen
cia del canje, se hará en el plazo y 
con las formalidades que en cada 
caso señale el Centro directivo.

Art. 14. La Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre estampará 
gratuitamente, previa órden en 
cada caso del Centro directivo, el 
timbre de 10 céntimos de peseta, 
clase 12.a, en el papel que la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado destine á cuentas, 
impresos y libros para la contabi
lidad central y provincial.

El timbre de esta clase que se 
necesite en las demás oficinas del 
Estado para cuentas y documentos 
que deban extenderse en dicho pa
pel, será satisfecho de gastos de es
critorio.

1 Administración pro
vincial 

Servicios generales..
Obras obligatorias.. .
Cargas
Instrucción pública.. 
Beneficencia  
Corrección pública.. 
Imprevistos  
Nuevos establecimien

tos  
Carreteras  
Obras diversas  
Otros gastos  
Resultas  
Movimiento de fondos

ó suplementos  
Total. ~ 60800

En Burgos á 7 de Abril de 1900. 
—El Contador, León Villen.=Con- 
forme:=El Ordenador de pagos, 
Manuel Chico.

Abril 10 de 1900. = La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar la distribución de fondos 
precedente y que se publique en el 
Boletín oficial=El Secretario, An
tonio Azpiroz.



DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES. ■
Primer trimestre de 1900.

Cuenta del primer trimestre de 1900, que rinde el Depositario que sus
cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas.

...P) 362776.40

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.

703-85

Cargo.

PAGOS.

Data 77578-92

440355-32
77578-92

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

>

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................

27617675

»

TOTAL 
de 

las operaciones 
hasta este tri- 

i mestre.

Pesetas.

4403’55-32

Administración provincial
Servicios generales.............................
Obras obligatorias
Cargas..................................................
Instrucción pública
Beneficencia........................................
Corrección pública
Imprevistos.........................................
Nuevos establecimientos
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos  ...................
Resultas...............................................
Ampliación
Movimiento de fondos ó suplementos 
Devoluciones.......................................

Rentas
Portazgos y barcajes... -  
Donativos, legados y mandas  
Repartimiento.....................................
Instrucción pública  
Beneficencia.......................................
Ingresos extraordinarios  
Arbitrios especiales.............................
Empréstitos.........................................
Enajenaciones  
Resultas...............................................
Ampliación
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Reintegros...........................................

12917-63 
2595-04 
8399-26 

135-01 
18105-38 
27851-23 
2710-13 
1889-85

2657'08

318-31

»
163459-72

15
»
»

. Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo
v. S SX/ 31 d= Marz0 de = E1 Contador, León VIUen. = 
V. B. =E1 Ordenador de pagos, Chico.

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 31 de Marzo de 19OO.=E1 Depositario, Pedro Polo. 
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES

440355-32

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operacio
nes realizadas

i 
X 

Operaciones 
realizadas.en 
este trimestre

» 703-85
> >■
>
» 163459-72
» 15

» ))

>
x>

» 276176-75
))
»
»

» 440355-32

12917-63
> 2595-04
» 8399-26
» 135*01

18105-38
27851-23

x> 2710-13
» 1889-85
>’ >
» 2657-08
»
» 318-31
»
»

>

77578-92

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Briviesca.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucion de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente hago saber: que 

en el expediente de exacción de 
costas de Pió Juan Campillo Nuñez, 
vecino de Poza, en causa que se 
le siguió sobre homicidio del Juez 
municipal de dicha villa, tengo 
acordado proceder, en segunda su
basta pública, con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, á la venta 
de las fincas radicantes en jurisdic
ción de dicho Poza, cuya subasta 
tendrá lugar simultáneamente ante 
este Juzgado y el municipal de 
Poza, el dia 30 del actual, á las doce 
de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a No existe titulación de las 
fincas, de la que se proveerán á su 
costa los compradores, siendo ade
más de su cuenta los gastos de es
critura.

2. a Antes de hacer pestura con
signarán los Imitadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de subasta de los bienes que inten
ten comprar y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la retasa.

Fincas que se subastan.
Una heredad que está sin traba

jar, á Peña el Gallo, de tres celemi
nes, tasada en 1-50 pesetas.

Otra á Piedramazal deArriba, de 
seis, en 15.

Otra á Fuente Carbonera, de seis 
en 15.

Otra á la Calera, de cuatro, en 5.
Otra en Cuesta la Parra, de cua

tro, en 8.

Otra á id., de ocho, en 16.
Otra al Monte Vedado, de seis, 

en 6.
Otra á la Calera, de uno, en 2.
Otra á Valdengue, de una fane

ga, en 20.
Otra en Fuente el Cubo, de seis 

celemines, en 6.
Una viña de dos obreros, á Nava- 

muerta, en 15.
Otra al Llano de Valdelez, de 

uno, en 5.
Otra á Cuesta Calleja, de dos, 

en 2.
Otra en Valdelajo, de tres, en 15.
Otra á la Reina, de dos, en 10.
Las dos terceras partes de una 

casa en la calle del Pilón, núm. 17, 
proindivisa con José Maria Espiga, 
en 100.

Dado en Briviesca á 5 de Abril 
de 1900. = Ciriaco Manzanares. — 
Ante mí, Miguel Astarloa.

Castrogeriz.
Cédula de citación.

El Sr. D. Victor García Alonso, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, por providencia del día 
de hoy, dictada en la causa núm. 13 
por hurto de varios costales y otros 
efectos al vecino de Villaverde- 
Mogina Florencio Grijelmo Siman
cas, ha dispuesto que por haber 
desaparecido de dicho pueblo los 
que fueron vecinos del mismo Ve
nancio Grijelmo y Priscila Prieto, 
se les cite por este medio, á fin de 
que dentro de seis días siguientes á 
la publicación de esta cédula en el 
Boletin oficial déla provincia,com
parezcan ante este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración en la 
causa indicada; apercibidos, si no 
lo verifican, de ser multados con 
la que dispone la ley, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Castrogeriz 4 de Abril de 1900. 
=E1 Escribano, Lie, Pedro de la 
Cuesta.

 
Roa.

D. José Margarida, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido, 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecu
niarias en que fué condenada Maria 
González en causa seguida sobre 
querella de injurias á Petra Her
rero, se la ha-embargado una tier
ra en término de la Barrera, de 
una fanega, tasada en 80 pesetas.

Cuya finca se saca á pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, para con su va
lor hacer pago de las responsabili
dades dichas. Las personas que 
quieran hacer postura á ella acu
dan á la sala audiencia de este Juz
gado y al municipal de Olmedillo el 
dia 28 del corriente, á las once de 
la mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar el 10 
por 100 de la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidas, y se 
hace constar que no se han pre
sentado los títulos de propiedad.

Dado en Roa á 4 de Abril de 

1900. =J oséMargarida y RodrigUez 
=Por su mandado, Laureano Gar
cía.

ANUNCIOS OFICIALES.
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE BURGOS.

Conferencias pedagógicas.
Con arreglo á lo prevenido en la 

Real orden de 6 de Julio de 1888, el 
Claustro de la Escuela Normal de 
Maestros, el de Maestras y el Ins
pector de 1.a enseñanza de la pro
vincia, han acordado, en sesión de 
ayer, los «Temas» objeto de las 
mencionadas conferencias, que á 
continuación se expresan:

1. ° Necesidad de las escuelas 
nocturnas de adultos. ¿Convendría 
transformarlas en pequeñas escue
las de artes y oficios? En caso afir
mativo ¿qué medios serán los más 
conducentes para su realización?

2. ° Influencia de la mujer en la 
sociedad. Acertada dirección de la 
niña teniendo en cuenta el triple 
destino de hija, esposa y madre.

3. ° Paseos escolares, su impor
tancia higiénica y su valor educa
tivo. Reglas á que deben someterse 
para lograr positivos resultados.

Asimismo acordó que los deba
tes tengan lugar en el Salón de ac
tos de la Escuela Normal de Maes
tros, dando principio á las diez de 
la mañana de los dias 23, 24 y 25 
del mes de Julio próximo, quedan
do desde luego invitados á tomar 
parte activa en las referidas con
ferencias y con la sola publicación 
de estos acuerdos en el Boletin ofi
cial de la provincia, todos los Maes
tros, Maestras y auxiliares de es
cuela publica.

Lo que se anuncia, en cumpli
miento del art. 3.° de la menciona
da Real órden, á los efectos consi
guientes.

Alcaldía de Valcavado de Roa.

Burgos 10 de Abril de 1900,—El 
Director, Presidente, Simón J. y 
Seisdedos.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to con el haber anual de 250 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal. Los 
aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldia, acompaña
das de certificado de buena con
ducta, dentro del término de quince 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Valcavado de Roa 7 de Abril de 
19O9.=E1 Alcalde, Juan Sendino.

Alcaldia de Sasamon.
Debiendo formarse en el mes de 

Mayo próximo el apéndice al ami- 
llaramiento para el año de 1901, se 
advierte á los contribuyentes que 
las relaciones de altas y bajas que 
se presenten con posterioridad al 
dia 30 del actual no podrán ser in
cluidas en dicho documento.

Sasamon 9 de Abril de 1900.= 
El Alcalde, Miguel Gutiérrez.

Imprenta de la Diputación Provincial.


